
POLÍTICAS DE LIMITACIONES 
EJECUTIVAS 

 
 
El Director Ejecutivo no puede causar ni permitir ninguna práctica organizacional que no se 
adhiera a las siguientes políticas: 

A. Policy on Legal Requirements. Westside Regional Center (WRC) cumplirá con los 
requisitos legales y las regulaciones de todas las autoridades gubernamentales y 
agencias legalmente autorizadas bajo cuya autoridad opera. 

 
B. Policies on Non-Discrimination. 

 

1. Igualdad de Oportunidades en el Empleo. WRC reclutará, contratará, capacitará y 
promoverá en todos las posiciones de trabajo, incluyendo pasantes, aprendices y 
voluntarios, sin distinción de raza, color, religión, sexo, género, identidad de 
género, expresión de género, origen nacional, ascendencia, discapacidad física, 
discapacidad mental, edad, condición médica, información genética, estado civil, 
estado militar y de veterano, orientación sexual o cualquier otra base protegida 
por la ley. Todas las acciones del personal tales como compensación, beneficios, 
capacitación patrocinada por WRC, aprendizajes, pasantías, oportunidades de 
voluntariado, transferencia, degradación, despido, cese de actividades y regreso 
de cese de actividades, se administrarán sin distinción de raza, color, religión, 
sexo, género, identidad de género, expresión de género, origen nacional, 
ascendencia, discapacidad física, discapacidad mental, edad, condición médica, 
información genética, estado civil, estado militar y de veterano, orientación 
sexual o cualquier otra base protegida por la ley. Además, WRC proporcionará a 
las parejas domésticas registradas todos los derechos y beneficios que exige la 
ley. 

 
2. No Discriminación por Motivos de Discapacidad. En cumplimiento del 

compromiso de nuestra nación de poner fin a la discriminación por motivos de 
discapacidad, y de conformidad con las disposiciones de la sección 504 de la Ley 
de Rehabilitación de 1973, las disposiciones de la Ley de Estadounidenses con 
Discapacidades, la Ley de Vivienda y Empleo Justos y todas las reglamentaciones 
debidamente emitido en virtud del mismo para proteger los derechos de las 
personas discapacitadas, es política del WRC que: Ningún programa o actividad 
administrado por WRC excluirá de la participación, negará beneficios o someterá 
a discriminación a ninguna persona únicamente por su discapacidad. La igualdad 
de oportunidades de empleo se extenderá a las personas discapacitadas calificadas 
en todos los aspectos de la relación empleador-empleado, incluyendo el 
reclutamiento, la contratación, la actualización, la capacitación, la promoción, la 
transferencia, la disciplina, cese de actividades, el retiro y el despido. Se afirma 
además que WRC proporcionará adaptaciones razonables a las limitaciones 
físicas o mentales conocidas de un empleado o solicitante discapacitado 



calificado. 
 

C. Policy on Human Resource Development . WRC se compromete a reclutar, 
administrar, desarrollar y retener personal apropiado calificado para satisfacer las 
necesidades de las personas a las que sirve la organización y que contribuyen al 
cumplimiento de la misión de manera de alta calidad. Por lo tanto, la 
compensación de todos los empleados se basará en los siguientes principios:  

 
1. La compensación apoyará y se utilizará como vehículo para comunicar los 

valores de WCR, los objetivos específicos y las metas; 
2. Los programas de pago reflejarán el mercado externo, pero garantizarán la equidad 

interna y 
3. Se incorporará flexibilidad para permitir que WRC responda a los cambiantes 

entornos regulatorios y competitivos, y responda a otros problemas que 
aumentan sus desafíos, dentro de las limitaciones de su presupuesto con el 
Departamento de Servicios de Desarrollo (Department of Developmental 
Services/"DDS"). 

 
D. Política Contra el Acoso. 

 

1. Prohibición del Acoso. WRC se compromete a proporcionar un lugar de trabajo 
libre de acoso sexual, así como de acoso y discriminación basados en factores 
tales como raza, color, religión, sexo, embarazo, parto o condiciones médicas 
relacionadas, género, identidad de género, expresión de género, origen nacional., 
ascendencia, discapacidad física, discapacidad mental, edad, condición médica, 
información genética, estado civil, estado militar y de veterano, orientación 
sexual o cualquier otra base protegida por las leyes federales, estatales o locales. 
WRC prohíbe la conducta no deseada, acosadora o discriminatoria por parte de 
empleados, gerentes, supervisores u otros terceros hacia otros empleados, 
pasantes, aprendices, voluntarios, personas que no son empleados con quienes 
WRC tiene una relación de negocio, de servicio o profesional, u otras personas 
con quienes los empleados entren en contacto, incluso si dicha conducta no 
alcanza el nivel de acoso o discriminación según lo define la ley. 

2. Procedimiento de Queja. Cualquier persona que crea que ha sido víctima de 
acoso, incluyendo acoso sexual, discriminación, represalias o conducta abusiva, 
debe informar de inmediato este problema a su supervisor, al Director de 
Recursos Humanos o al Director Ejecutivo, ya sea verbalmente o por escrito. 
Los supervisores deben informar las denuncias de acoso, discriminación, 
represalias o conducta abusiva al Director de Recursos Humanos. Todas las 
quejas serán investigadas. Las investigaciones serán oportunas, imparciales, 
justas y exhaustivas. Las investigaciones serán lo más confidenciales posible 
dadas las circunstancias. Los empleados tienen prohibido obstaculizar una 
investigación, y WRC no permitirá represalias contra ningún empleado que 
participe en una investigación. La información obtenida durante el proceso se 
compartirá solo con las personas que lo necesiten. WRC proporcionará a todas 



las personas el debido proceso y llegará a conclusiones basadas en la evidencia 
recopilada. Cuando la investigación revele una violación de esta política, se 
tomarán las medidas correctivas apropiadas y se dará retroalimentación al 
empleado que presentó la queja. El Director de Recursos Humanos o el Director 
Ejecutivo notificarán de inmediato al Asesor Jurídico del WRC sobre el asunto. 

 
E. Política de Profesionalidad, Derechos, Salud y Seguridad. 

 

1. Cada empleado de WRC mantendrá una conducta profesional y productiva. Los 
empleados del WRC se tratarán entre sí con profesionalismo y cortesía en todo 
momento. Las diferencias de opinión sobre cuestiones laborales deben 
expresarse de manera constructiva que promueva el intercambio de ideas y el 
trabajo en equipo efectivo para resolver problemas y brindar los servicios y 
apoyos que necesitan las personas atendidas por WRC. 

2. WRC mantendrá un ambiente limpio y seguro y cumplirá con todas las 
regulaciones gubernamentales aplicables relacionadas con el medio ambiente, la 
salud y la seguridad, incluyendo la capacitación para el personal y las personas 
atendidas, las inspecciones externas de las instalaciones y las acciones 
apropiadas para solucionar problemas potenciales, implementación y prueba de 
emergencia planes y procedimientos, y la revisión y seguimiento oportunos de 
los informes de accidentes y lesiones. 

 
F. Política de Prácticas Financieras. 

 

1. Presupuesto. La elaboración del presupuesto para cualquier período fiscal o la 
parte restante de cualquier período fiscal deberá asegurar los siguientes 
procesos presupuestarios: 
a. Incluye la preparación de un informe anual, incluyendo los gastos operativos 

y de capital, que se utiliza para comunicar y monitorear el uso de los 
recursos financieros por parte del WRC de manera que sea consistente con 
(a) la responsabilidad fiscal y (b) la planificación estratégica; 

b. Da como resultado un presupuesto que es una expresión adecuada y precisa 
de la misión y las políticas de WRC. Si el proceso resulta en una proyección 
de déficit, el Director Ejecutivo deberá presentar a la Junta una explicación 
clara de las circunstancias; y 

c. Mantiene una reserva adecuada de efectivo y equivalentes de efectivo. 
 

2. Condición Financiera. Con respecto al seguimiento de la situación financiera 
real del WRC, el Director Ejecutivo se asegurará de que: 
a. Los estados financieros auditados son preparados por un Contador Público 

Certificado independiente y presentados a la Junta Directiva anualmente; 
b. Se preparan informes resumidos mensuales que comparan el presupuesto del 

año hasta esta fecha con las cifras reales y el Director Financiero entrega un 
informe en las reuniones de la Junta Directiva; 

c. Todas las obligaciones financieras, incluyendo los pagos de impuestos, se 



pagan de manera oportuna; 
d. Se mantiene un seguro adecuado para salvaguardar los activos del WRC, 

incluyendo riesgos, cobertura integral, compensación al trabajador, 
responsabilidad y Obligaciones de Directores y Funcionarios. 
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